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N° 0184-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 05 de agosto de 2024, mediante Edición Extraordinaria 

para su conocimiento y fines pertinentes: 

 

▪ LEY Nº 32105 

➢ Objeto: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 30220, LEY UNIVERSITARIA, PARA DISPONER EL CARÁCTER PERMANENTE 

DE LA MODALIDAD A DISTANCIA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y AFIANZAR SU ACCESO. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Ley tiene por finalidad supervisar la calidad del servicio educativo universitario, 

incluyendo el servicio brindado por entidades o instituciones facultadas por normativa 

específica para otorgar grados y títulos equivalentes a los otorgados por las universidades. 

Además, la SUNEDU fiscaliza el uso adecuado de los recursos públicos y los beneficios 

económicos otorgados a las universidades, asegurando que se destinen para fines educativos 

y para el mejoramiento de la calidad educativa. 

• También se dispone modalidades para la prestación del servicio educativo, que es modalidad 

a distancia o no presencial, se caracteriza por la interacción, ya sea simultánea o diferida, entre 

los estudiantes y los docentes, facilitada por medios tecnológicos que promuevan el 

aprendizaje autónomo. Esta modalidad podrá comprender hasta el 100 % de los créditos 

académicos, siempre y cuando se utilicen tecnologías de información y la comunicación (TIC) 

certificadas, excepto para las carreras y especialidades que requieran realización de 

experimentos y prácticas presenciales. Este proceso deberá complementarse con convenios 

tipo Google, internet e inteligencia artificial. 

• Para culminar, se realiza la incorporación del artículo 15-A a la Ley 30220, Ley Universitaria, en 

cal se redacta en los siguientes términos: 

 

“Artículo 15-A. Aseguramiento de las condiciones básicas de calidad 

 

La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) garantiza el 

cumplimiento de las condiciones básicas de calidad mediante procesos de supervisión y 

fiscalización. Estos procesos incluyen la implementación de una plataforma de seguimiento y 

evaluación continua, inspecciones externas periódicas, un sistema de alerta temprana, la 

presentación de informes anuales de cumplimiento y la aplicación de sanciones y correctivos. 

Todo esto tiene como objetivo asegurar el mantenimiento y la mejora de los estándares de 

calidad educativa tanto en las universidades públicas como en las privadas”. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES. 
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2312892-1  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2312892-1

